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Mexicali, Baja California, a dos de febrero de dos mil veintidós.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Ger.mán Cano Baltazar, doy CUENTA al Magistrado Presidente de este órgano

jurisdiccional Maestro Jaime Vargas Flores, que a las doce horas con treinta y

cuatro minutos del uno de febrero del año que transcurre, se recibió en Oficialía

de Partes, oficio número IEEBC/SE271lz122signado por Raúl Guzmán Gómez,

Secretario Ejecutivo del Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, constante en una foja útil, al cual anexa copia certificada del acuerdo

TEEBC/CGEOO3|2O22, relativo al "CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA Rl-çèr-
26512021 DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA'"

constante en cinco fojas útiles. Conste.

Así mismo, hago CONSTAR Y CERTIFICO que el veintiséis de enero del dos

mil veintidós, las partes quedaron notificadas de la sentencia dictada el

veinticinco de enero de la presente anualidad, en el expediente en que se actúa,

por lo que el plazo de cuatro días previsto por la Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral, para interponer algún medio de

impugnación feneció el uno de febrero; qln que se presentara impugnación

alguna en su contra. Doy fe.

Vista la cuenta que antecede y atento a la constancia precedente, con

lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XlX, 49 de la Ley

Justicia Electoral del Estado de Baja California, 7, fracción I y 61

lnterior de este Tribunal, se DECRETA:
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el que se aprueba en su punto primero, la entrega de la de la

prerrogativa del financiamiento público al que tienen derecho los
partidos políticos, sin quesea exigible la expedioión del

Digital por lnternet.

PRIMERO. Se tiene a la autoridad responsable Consejo

Estatal de Baja california, dando cumplimiento a la senteneia de
enero del dos mil veintidós, dictada dentro del expediente en que

la remisión de la copia certificada delacuerdo número I

SEG'UÌ{æ. Que la sentencia dictada en el pre,sente asunto
ejecutoria para todos, løs eÇatos lgggles; y toda vez gue no

diligencias que realigar, sin mqyor tr,árnite rerniûase el

archivo coñìo asu'nto total y legalnirente concluído, previas las

rigor en el Libro de Gobierno.
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Así lo acordó y firma el Magistr.ado presidente Maestro Jaime Filorres,

rio General de Bail'üaæâ,r,
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